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La Universidad de Cádiz coordina el título de Máster Universitario en Ingeniería Acústica (id
del Ministerio 4314325) desde el curso 2007/2008, en que estos estudios obtuvieron el
reconocimiento oficial.

La Universidad de Cádiz y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio han
venido desarrollando actividades de colaboración en materia de contaminación acústica en
los últimos años. Entre estas actividades, se encuentra la realización de prácticas en esta
Consejería de alumnos del Máster Universitario en Ingeniería Acústica impartido en dicha
Universidad,  completando así  los conocimientos adquiridos y proporcionando una visión
práctica del ejercicio de la Ingeniería Acústica.

El Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de protección
contra la contaminación acústica en Andalucía, establece en su artículo 3 las condiciones
para adquirir las condiciones de técnico competente. Son las siguientes:

 Estar en posesión de un título académico que habilite para la realización de estudios
y ensayos acústicos, así como para expedir certificaciones de cumplimiento de las
normas de calidad y prevención acústicas.

 Tener experiencia profesional suficiente que habilite para la realización de estudios y
ensayos acústicos,  así  como para expedir  certificaciones de cumplimiento de las
normas de calidad y prevención acústicas. Se considera experiencia trabajar en el
campo de la  contaminación acústica  por  espacio  superior  a cinco años y  haber
realizado un mínimo de veinte estudios y ensayos.

Con todo, se ha recibido en esta Consejería escrito de la Universidad de Cádiz solicitando el
pronunciamiento de la Consejería acerca de la idoneidad o suficiencia del citado Máster
como  habilitante  para  adquirir  la  condición  de  “Técnico  Competente  en  materia  de
contaminación  acústica”,  adjuntando  la  documentación  detallada  que  recoge  las
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competencias específicas en materia de contaminación acústica exigibles para adquirir tal
condición a sus titulados, y desarrollar las atribuciones descritas en el Decreto 6/2012.

Una vez analizada la documentación y atendiendo a la definición de Técnico Competente se
puede concluir que el Máster de Ingeniería Acústica impartido en la Universidad de Cádiz
reúne los requisitos necesarios para habilitar  como Técnico Competente  en materia  de
contaminación acústica y ejercer así las atribuciones que el Decreto 6/2012 les otorga.

EL DIRECTOR GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL

Fdo.: Fernando Martínez Vidal
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